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[bookmark: _Toc104367749]CONVOCATORIA PARA EL QUINTO CONCURSO DE BUENAS PRÁCTICAS DE PARTICIPACIÓN 
EN SALUD
[bookmark: _Toc104367750]INTRODUCCIÓN	
Las versiones del Concurso de Buenas Prácticas o Experiencias Exitosas en materia de participación social y control social en salud, estuvo dirigido a todas las entidades territoriales del orden departamental y distrital en su componente de salud, buscando incentivar y reconocer el ejercicio de buenas prácticas o experiencias exitosas en pro de la participación social en salud, cuyos logros permitieran promover una democracia participativa y garantizar el derecho a asociarse para intervenir en las diferentes instancias de participación, planeación, concertación, evaluación y veeduría de la gestión pública en salud, mediante el ejercicio del control social.
Para todas las versiones del concurso se han ponderado las prácticas que fortalecen la promoción y garantía del derecho a la participación y ejercicio del control social en salud.
Teniendo en cuenta que actualmente los líderes juveniles en Colombia son un ejemplo de cómo los adolescentes y jóvenes han asumido el rol protagonistas frente al control social en salud, de cómo están creando nuevos espacios que canalicen sus intereses y que, a su vez, estos espacios les permitan incidir de manera real en la construcción de políticas públicas que respondan a las expectativas y necesidades propias de sus comunidades,  se constituye como consideración fundamental en la presente vigencia la promoción de nuevos liderazgos sin desconocer la labor desarrollada por los líderes de control social con más experiencia.
De tal manera, para el Concurso Buenas Prácticas en Salud 2022, se pretende convocar a los líderes de control social en salud y a los adolescentes y jóvenes que están asumiendo esos nuevos liderazgos para presentar sus propuestas, ya que los jóvenes siempre han sido reconocidos por estar concentrados en intereses particulares, pero lo que no se tiene en cuenta es que, también son sujetos con capacidad de transformar conscientemente contextos relacionados con el ejercicio ciudadano y la práctica social, así como ser los inspiradores de nuevas prácticas de control social participativas que buscan garantizar la transparencia y generar niveles de confianza de los jóvenes sobre las instituciones y el rol del estado. 
Es preciso recordar que el deber de las entidades territoriales - Alcaldías y Gobernaciones - de impulsar en su jurisdicción el cumplimiento de las normas que prevén la participación juvenil, fundamentada en Ley Estatutaria 1622 de 2013, Ley 715 del 201 en sus artículos 43 y 44, la Ley 1885 de 2018 y demás documentos que desarrollan estas disposiciones normativas expedidos por las diferentes entidades responsables en la materia (Registraduría Nacional del Estado Civil, Consejo Nacional Electoral, Ministerio del Interior, Consejería Presidencial para la Juventud-Colombia Joven), la Superintendencia Nacional de Salud creará un trabajo articulado con estas entidades territoriales para el desarrollo de la 5ª versión del  Concurso Buenas Prácticas de Participación Social en Salud 2022.
[bookmark: _Toc104367751]¿CUÁL ES LA FINALIDAD DEL CONCURSO BUENAS PRÁCTICAS EN SALUD 2022 EN SU 5ª VERSIÓN?
El Concurso en su 5ª versión, está dirigido a todas las entidades territoriales del orden departamental y distrital, los municipios participarán a través de la entidad territorial del orden departamental en su componente de salud que involucren a la población en general a hacer uso de los mecanismos de  participación ciudadana y control social en salud, buscando incentivar y reconocer el ejercicio de los líderes y juventudes dentro de sus comunidades donde son reconocidos como voceros activos en beneficio de los intereses colectivos de la ciudadanía, cuyos objetivos o logros permitan promover una democracia participativa y garantizar el derecho a asociarse para intervenir en las diferentes instancias de participación, planeación, concertación, evaluación y veeduría de la gestión pública, mediante el ejercicio del control social en salud.
La 5ª versión del Concurso promueve los nuevos liderazgos y resalta la importancia de la participación juvenil en términos del control social en salud a través de veedurías ciudadanas y sus diversas implicaciones, ya que además de reconocer el sentido sobre el cual se agrupan, se movilizan y actúan los y las adolescentes y jóvenes, procura entrar en interacción con sus imaginarios y significados,  producto de sus realidades y contextos, logrando construir procesos que les representen identidad y reconocimiento en el espacio social y las realidades vividas por sus comunidades.
[bookmark: _Toc104367752]¿QUÉ SE CONSIDERA COMO PROPUESTA, PROYECTO EN PARTICIPACIÓN Y CONTROL SOCIAL EN SALUD?
Para efectos del presente concurso, son las prácticas que fortalecen la promoción y garantía del derecho a la salud de la población en general, invitando especialmente a los y las adolescentes y jóvenes a la participación y ejercicio del control social en sus territorios, que se caracterizan por:  
· Nuevos liderazgos: propuestas de nuevos grupos de interés.
· Innovadora: estrategias nuevas o creativas.
· Efectiva: demuestra un impacto positivo y medible.
· Sostenible: pueden mantenerse en el tiempo.
· Replicable: sirve como modelo para ser implementado en otros lugares, vigencias o por otros actores. 
[bookmark: _Toc104367753]¿QUIÉNES PUEDEN CONCURSAR?
El concurso está estructurado en dos vías: (i) Por un lado, podrán participar las entidades territoriales del orden departamental y distrital; los municipios participarán a través de la entidad territorial de orden departamental con prácticas que fomenten y fortalezcan la participación y el control social en salud. (ii) Por otro lado, podrán participar adolescentes, jóvenes, líderes y lideresas sin límite en el número de experiencias o buenas prácticas.
[bookmark: _Toc104367754]¿CÓMO PUEDEN CONCURSAR?
Las experiencias o buenas prácticas para postular deben tener como objetivo resaltar la participación ciudadana tradicional y fomentar la participación de la juventud en el territorio, como instrumento mediante el cual, se canalizan los acuerdos de los jóvenes y líderes de control social sobre las alternativas de solución a las necesidades y problemáticas de sus contextos y el cumplimiento de objetivos específicos, entre otros. Teniendo en cuenta que el concurso se desarrollará en dos vías, cada actor deberá tener en cuenta los siguientes aspectos:
[bookmark: _Toc104367755]1.	Las Entidades Territoriales:
De acuerdo con Ley 715 de 2001 a la entidad territorial de salud del respectivo municipio le asiste la función de promoción y fortalecimiento de las formas de participación ciudadana en el territorio. En ese sentido, la entidad territorial deberá:
· Apoyar el desarrollo de iniciativas que beneficien la promoción de los derechos de la población con enfoque diferencial en cada uno de los territorios.
· Identificar e implementar herramientas pedagógicas, didácticas, y tecnológicas que permitan la intervención de líderes y lideresas de los territorios con relación al control social en salud.
[bookmark: _Toc104367756]2.	Los Líderes y Nuevos liderazgos:
· Presentar propuesta de buena práctica de control social en salud que responda a necesidades en salud de la población del líder de control social.
· Proponer nuevos espacios que canalicen los intereses particulares de la población. 
· Desarrollar estrategias de participación que permitan el fortalecimiento de la cultura de la salud de la población en sus territorios de acuerdo con las necesidades propias de sus comunidades.
· Acciones de reconocimiento y posicionamiento de nuevos líderes y lideresas de los territorios en relación con el control social en salud.


[bookmark: _Toc104367757]CRONOGRAMA 
Se deben tener en cuenta las fechas establecidas para el proceso del concurso, las cuales pueden ser modificadas en cualquier momento por la Superintendencia Nacional de Salud:
	ACTIVIDAD
	FECHA

	DIVULGACIÓN, APERTURA Y CONVOCATORIA DE POSTULACIÓN
	Del 30 de mayo al 3 de junio de 2022

	POSTULACIONES
	Del 4 de junio al 21 de junio de 2022

	PUBLICACIÓN LISTA DE POSTULADOS 
	23 de junio de 2022

	VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 
	Del 24 de junio al 7 de julio de 2022

	PUBLICACIÓN INFORME COMITÉ EVALUADOR 
	8 de julio de 2022

	RECONOCIMIENTO DE GANADORES EN CANALES DE LA ENTIDAD 
	12 al 15 de julio de 2022


[bookmark: _Toc104367758]I.	FECHA PRESENTACIÓN DE LA POSTULACIÓN PARA ENTIDADES TERRITORIALES:
Las postulaciones se deben presentar a través de las entidades territoriales de orden departamental o Distritos a partir del del 4 de junio al 21 de junio de 2022, dando cumplimiento a los criterios de evaluación y documentos para la postulación.
En caso de requerir más información, puede comunicarse a través del siguiente correo electrónico: concursobuenaspracticasensalud@supersalud.gov.co 
[bookmark: _Toc104367759].	Presentación postulación:
La postulación debe presentarse en el formato denominado Instrumento de Postulación de Entidades Territoriales, a través de las Entidades Territoriales y Distritos al correo electrónico: concursobuenaspracticasensalud@supersalud.gov.co  
[bookmark: _Toc104367760]II. POSTULACIÓN PARA LÍDERES Y NUEVOS LIDERAZGOS:
[bookmark: _Toc104367761]	Documentos para la postulación:
Para que una postulación pueda considerarse como válida se deberán diligenciar todos los campos del siguiente formulario web: ¿?
Los aspectos que se deben tener en cuenta para la postulación de la Buena Práctica, Proyecto, Propuesta o Experiencia Exitosa debe cumplir con los requisitos del formulario para ese fin.
· Nombre de la propuesta.
· Nombre del postulante 
· Datos de contacto del postulante
· Justificación (razón por la cual se desarrolló la actividad)  
· Objetivos 
· Metas
· Descripción de la experiencia exitosa, propuesta o buena práctica desarrollada (problemática que se está solucionando o logro alcanzado con la experiencia o buena práctica, en qué consiste y cuándo surgió).
· Descripción de la metodología utilizada.
· Enumere y describa las fases o etapas realizadas para la implementación o formulación (indique si ya se están o se ejecutaron todas las fases) y señale cuáles son los componentes que la conforman. 
· Indique si la práctica implementada puede replicarse y de qué manera.
· Recursos para la implementación.
· Resultado e impacto obtenido o que se pretende obtener.
[bookmark: _Toc104367762]
.	CONSIDERACIONES ESPECIALES: 
La Superintendencia Nacional de Salud garantizará la confidencialidad de las postulaciones y de la información que se genere durante el proceso de evaluación.
Las propuestas serán evaluadas conforme a las bases establecidas en el presente instructivo.
La información brindada para la postulación de la buena práctica o experiencia deberá contener información fácilmente verificable sobre la misma y en particular sobre sus resultados o impacto.
[bookmark: _Toc104367763]EVALUACIÓN 
El proceso para la evaluación se realizará sobre la base de criterios descritos en este documento de forma objetiva y transparente:
[bookmark: _Toc104367764]1.	 Verificación de requisitos 
 Una vez cerrada la convocatoria y teniendo en cuenta las prácticas recibidas dentro del plazo establecido en el cronograma, se publicará en la página web de la Superintendencia Nacional de Salud, la lista de los inscritos. 
El Comité Evaluador, verificará que los inscritos cumplan con todos los requisitos exigidos para participar.
[bookmark: _Toc104367765]2.	 Comité Evaluador 
El proceso de evaluación de la Buena Práctica postulada estará a cargo del Comité Evaluador, conformado por colaboradores de la Superintendencia Nacional de Salud, así:  
· La Superintendente Delegada de Protección al Usuario o su representante.
· El Director de Inspección y Vigilancia de Protección al Usuario o su representante.
· La Directora de Servicio al Ciudadano y Promoción de la Participación Ciudadana.
· Un (1) funcionario de la Oficina Asesora de Planeación.
· Trece (13) funcionarios de la Dirección de Servicio al Ciudadano y Promoción de la Participación Ciudadana 
3.	 Criterios de Evaluación.
[bookmark: _Toc104367766]Para Entidades del Orden Territorial
	
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE

	1.
	Convocatoria
Campaña de expectativa novedosa
Creatividad de la Pieza
Campaña Inclusiva 
	30 puntos 

	2.
	Difusión
Televisión
Redes Sociales 
Página web
Cuñas Radiales
Invitación Directa
Perifoneo
Cartelera
Volanteo
Otros
	30 puntos

	3.
	Impacto
Cantidad de propuestas presentadas como resultado de la campaña realizada.
	40 puntos

	
	TOTAL
	100 puntos 


[bookmark: _Toc104367767]Para Líderes y Nuevos Liderazgos
El Comité Evaluador de manera autónoma evaluará la Buena Práctica teniendo en cuenta los siguientes puntajes establecidos para cada criterio de evaluación:
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PUNTAJE PARCIAL

	1.Nuevos liderazgos: propuestas de nuevos grupos de interés
	30 puntos

	2. Innovación y Creatividad
	20 puntos

	3. Resultados de impacto 
	30 puntos

	4. Potencial de réplica o transferencia a otras entidades 
	10 puntos

	5. Permanencia en el tiempo
	10 puntos

	TOTAL
	100 puntos


A continuación, se describen los criterios de evaluación que serán calificados: 
[bookmark: _Toc104367768]1.	Nuevos Liderazgos
Es necesario ampliar la cobertura del concurso y quienes no hayan participado con anterioridad en este espacio, sean reconocidos como nuevos líderes de control social en beneficio de los intereses de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud. Es por esa razón que, en esta versión queremos ser inspiradores de nuevas prácticas de control social. 
En ese sentido, se pretende promover los nuevos liderazgos y resaltar la importancia de la participación juvenil en términos del control social en salud a través de mecanismos de participación y sus diversas implicaciones. 
Para la evaluación de los nuevos liderazgos, se tendrá en cuenta:
· Personas que no hayan participado en versiones anteriores del concurso.
· Jóvenes que promuevan nuevos liderazgos.
[bookmark: _Toc104367769]2.	Innovación y Creatividad: 
Una Buena Práctica es innovadora y creativa cuando aplica métodos novedosos o transformadores, que agregan calidad a la gestión realizada, produciendo soluciones en beneficio de los y las adolescentes y jóvenes de acuerdo con las necesidades propias de cada territorio. 
Para determinar si la Buena Práctica cumple los criterios, se debe explicar y/o describir en el formulario contentivo de la postulación, lo siguiente:
· Explique si la experiencia, propuesta o buena práctica da soluciones a problemas no abordados hasta el momento y describa en qué consiste la solución.
· Explique si la experiencia, propuesta o buena práctica da nuevas soluciones a problemas ya abordados, especifique cuáles problemas y describa en qué consiste la solución al problema.
· Si la experiencia, propuesta o buena práctica se desarrolló con base en un modelo de otro actor especifique cuál es, y describa ¿cuál fue el valor agregado en su implementación?
· La experiencia, propuesta o buena práctica es inédita. Explique qué es lo que la hace novedosa.
· Explique si la experiencia se desarrolló con una metodología nueva o estrategias administrativas diferentes a las tradicionales ¿cuáles?
[bookmark: _Toc104367770]3.	Resultados de impacto
Se debe acreditar que la implementación de la buena práctica o experiencia exitosa tuvo un impacto positivo en la promoción y garantía del derecho a la participación y el ejercicio del control social en la región. Para demostrar si se cumple con este criterio, se debe indicar lo siguiente:
· Indicar de qué manera los resultados obtenidos generaron algún impacto positivo en la garantía del derecho a la participación y el ejercicio del control social.
· Mencione, cuáles fueron los aspectos que se mejoraron o logros alcanzados con la implementación de la experiencia (Prestación de servicios - La gestión institucional - El bienestar ciudadano, entre otros).
· Precise la cantidad de población beneficiaria con la buena práctica o experiencia exitosa. 
· Explique si la buena práctica o experiencia exitosa incluyó trabajo con grupos representativos de actores sociales o población sujeto de especial protección constitucional o legal (Comunidad LGTBI, población con discapacidad, población adulto mayor, comunidades afrocolombianas, indígenas, niños, habitantes de calle, población víctima del conflicto, etc.).
[bookmark: _Toc104367771]4.	Potencial de réplica o transferencia a otras entidades
Una experiencia exitosa o buena práctica, tiene potencial de ser replicada por otros actores en contextos similares, cuando se comparta una problemática que se pretenda resolver o se trace un objetivo común, que imponga para su logro la implementación de una actividad que de valor agregado en la búsqueda de la consecución del fin. Para acreditar el cumplimiento de este criterio, se debe responder lo siguiente:
· Sustente si la experiencia exitosa o buena práctica aporta lecciones a otros actores para promover y garantizar el derecho a la participación y el ejercicio del control social.
· Explique si la experiencia cuenta con mecanismos o instrumentos que permitan la adaptación en otros contextos.
· ¿El costo de la experiencia exitosa o buena práctica, permite que se adapte a otros actores? (sustente).
· Describa si la metodología de la experiencia exitosa o buena práctica, se puede aplicar en otros actores y/o contextos similares. 
[bookmark: _Toc104367772]5.	Permanencia en el tiempo
La experiencia exitosa o buena práctica, es susceptible de permanencia en el tiempo, siempre que el actor destine recursos, planes, procesos o procedimientos que le permitan seguirla promoviendo. Para el cumplimiento de este criterio se debe responder lo siguiente:
· ¿Cuánto tiempo tiene de implementación la experiencia exitosa o buena práctica en materia de participación y control social en salud a la fecha de postulación? (Sustente).
· Manifieste si se crearon mecanismos de permanencia que garanticen la continuidad de la experiencia exitosa o buena práctica hasta lograr los resultados programados (Señale cuáles y sustente).
[bookmark: _Toc104367773]PREMIACIÓN PARA ENTIDADES TERRITORIALES
La Superintendencia Nacional de Salud, otorgará reconocimientos a las entidades que realicen la promoción del Concurso de Buenas Prácticas o Experiencias Exitosas en materia de Participación y Control Social en Salud y Mención de honor a aquellas entidades recomendadas por el Comité Evaluador como merecedoras de tales distinciones, así: 
ORO: Máxima distinción y reconocimiento de la labor desarrollada. Palabras del Superintendente Nacional de Salud que será publicado en las redes sociales de Supersalud.
PLATA: Reconocimiento de la labor desarrollada. Palabras de la Delegada para la Protección al Usuario que será publicado en las redes sociales de Supersalud.
BRONCE: Reconocimiento de la labor desarrollada. Palabras de la Directora de Servicio al Ciudadano y Promoción de la Participación Ciudadana que será publicado en las redes sociales de Supersalud.
[bookmark: _Toc104367774]PREMIACIÓN PARA LÍDERES Y NUEVOS LIDERAZGOS
La Superintendencia Nacional de Salud, otorgará el Premio de Buenas Prácticas o Experiencias Exitosas en materia de Participación y Control Social en Salud y Mención de honor a aquellos actores recomendados por el Comité Evaluador como merecedoras de tales distinciones, así: 
· Distinción de Ganadores del Premio “Yo apoyo el control social”: La máxima distinción del concurso de Buenas Prácticas o Experiencias Exitosas en materia de Participación y Control Social en Salud es la de ser elegido ganador. El reconocimiento se materializa con la entrega de los cupos para realizar el diplomado virtual, además de publicidad de la experiencia en la página web y demás medios de comunicación con que cuenta la entidad.
· Distinción con Mención de Honor: Conforme al informe del Comité Evaluador y bajo los criterios de evaluación, se entregará una mención de honor a las Buenas Prácticas o Experiencias Exitosas calificadas como destacadas y que merecen ser reconocidas. El reconocimiento se materializa con la entrega de un diploma que dé cuenta de esta distinción y de la publicidad de la experiencia en la página web y demás medios de comunicación con que cuenta la entidad. 
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